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Guayaquil, 01 de febrero de 2016. 

Señor Ingeniero 
CARLOS DIEGO PIMENTEL VARAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía MINERALES INDUSTRIALES BONANZA S.A. MINIMBOSA, 
celebrada el día de hoy, tuyo; ; eh. acierto de reelegirlo a usted como 
PRESIDENTE, por un período “de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, corresponderá a usted la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en 
la Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Cuarto del Cantón 
Guayaquil, DR. ALBERTO BOBADILLA BODERO, el 08 de noviembre de 
2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro de la Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 25 de noviembre de 2010. 

Atentamente, 

   
ALEJANDRO RENGEL PIEDRA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía MINERALES 

INDUSTRIALES BONANZA S.A. MINIMBOSA, para el cual he sido reelegido, 

siendo de nacionalidad, ecuatoriana, 

Guayaquil, 01 de febrero de 2016, 
% Ap 

CARLOS DIEGO PIMENTEL VARAS 

PRESIDENTE 

C. C, 090941153-0 
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$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 6.725 Ú 

FECHA DE REPERTORIO:18/feb/2016 
o HORA DE REPERTORIO:12:54 

/ ) En, cumplimiento con 22 dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

) ( 1.- Con fecha dieciocho de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidénte, de la Compañía MINERALES Y 
INDUSTRIALES BONANZA S.A. MINIMBOSA, a favor de CARLOS 

DIEGO PIMENTEL VARAS, de fojas 6.879 a 6.882, Registro de 

Nombramientos número 1.870, — | 
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DU Penal Solórzano? 
sa TRO MERCANTIL 

, Guayaquil, 19 de febrero de 2016 : E TON GUAY AQUIL 
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| 3 La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

) declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema | 
Nacional de Registro de Datos Públicos., 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUI. 
RECIBIDO 

HORA: 0.9 MAR 2016) [Esos 
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